
JUNTA DE COORDINACION POLITICA

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA POR EL QUE SE INTEGRAN LAS
PREGUNTAS PARLAMENTARIAS QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA FORMULA AL C.
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON MOTIVO DEL ANÁLISIS DEL PRIMER INFORME DE
GOBIERNO.
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CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores del c

Honorable Congreso de la Unión.

i;; ;»

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69 de ^ la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80 y 82, numeraí 1,
inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos
266 y 268 del Reglamento del Senado de la República, somete a la consideración del Pleno, el presente
Acuerdo, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Que la primera parte del segundo párrafo del artículo 69 Constitucional, establece que "cada una
de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la República
ampliar la información mediante pregunta por escrito...".

II. Que conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 266 del Reglamento del Senado de la República,
la Cámara de Senadores ejerce también atribuciones de control mediante preguntas por escrito
al Presidente de la República, las cuales tienen por objeto obtener información sobre un tema
específico, o ampliarla.

III. Que el numeral 1 del artículo 268 del Reglamento del Senado de la República, dispone que,
conforme a la Ley, del análisis que realiza del informe presentado, el Senado puede solicitar al
Presidente de la República, mediante preguntas por escrito, amplíe la información relativa.

IV. Que en sesión llevada a cabo el pasado 14 de noviembre de 2019, se aprobó Acuerdo por el que
se establece el cupo máximo y distribución de las preguntas parlamentarias que se le formularán
al C. Presidente de la República, con motivo del Análisis del Primer Informe de Gobierno, mismo
que señala en su Base PRIMERO que el número de preguntas parlamentarias que la Cámara de
Senadores formulará será un número de sesenta y dos.

V. Que considerando la pluralidad que se refleja en los trabajos de la Cámara de Senadores, así
como del resultado del análisis del informe presidencial y de la comparecencia de diversos
servidores públicos, este órgano de gobierno distribuyó las sesenta y dos preguntas
parlamentarias de conformidad con la representación de cada Grupo Parlamentario en el Senado
de la República, mismas que debían de considerar los cuatro temas en los que se dividió el análisis
del informe presentado por el Presidente de la República.
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